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,

Circular núm. 2.544
.Jordcdo por la Dirección Ge -

1 de Ganadería, el comienzo
de las o peraciones de Deslinde de
las vías pecuarias existentes en
el término municipal de la Victo-
ria (Córdoba), de acuerdo con
Ja Clasificación de las mismas,
aprobada por Orden del Minis-
terio de A gricultura de fecha 7 de
junio de 1950, y en cumpimiento
de lo determinado en el Decreto
de 23 de d iciembre de 1944 (ß. O.
E. de 11 de enero de 1945), Sehace público por medio de esta
circular para conocimiento de to-
dos los Inte resados, que dichas

op erac i ones darán comienzo el día
22 de julio del corriente año.

Al mismo tiempo se hace sa-
ber que la mencionada Dirección
ha designado para realizar dichas
operaciones, como representan-
te de la Administración, :al Peri-
to Agrícola del Estado don Juan.
Antonio Jiménez Barrejón, ' enca-
reciendo a lodos las Autoridades
que se hallen bajo mi jurisdicción
presten al mencionado fun-ciona-
rio, cuantos auxilios necesite en
el ejercicio de SU3 funciones. 	 .

Cordoba, 25 de junio de 1954 —
El Gobeinador Civil José Maria
Revuelta Prieto.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Huérfanos de la Revolución
y de la Guerra

Núm. 2.588 .
Se pone en conocimiento de

los beneficiarios del Decreto del
23 de noviembre de 1940, que a
partir del día 3 del- mes actual,

se procederá al pago de leía nó-
minas correspondientes a los -me-
ses de MARZO y ABRIL del año
1953, en las oficinas de la Jun-
ta Provincial de Beneficencia ca-
lle Alfonso XIII,, núm. 4, (Anti-
guo Gobierno Civil), todo..
días laborables, debiendo pre-
sentarse los interesados previs-
tos de sus carnet por el siguin-
te orden: •

Sres. Habilitados, el día 3.
Sres. • Beneficiarios, del 5 al 19.
Córdoba, 21 de junio de 1954.

El •Gol7re il rldor .Jose Maria
Revuelta Prieto

Núm. 2.589
Se pone en conocimiento de

los beneficiarios del Decreto del
23 de noviembre de 1940, qüe a
partir del día 1.4 del mes actual,
se procederá- al pago de, las

minas correspondientes a 'los me-
ses de MAYO Y Jumo de 1953
en las oficinas de la Junta Pro-
vincial de Beneficencia, calle Al-
fonso XIII, núm. 4, (Antiguo Go-
bierno Civil), todos los días la

-borables, debiendo presentarse
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 2.511.
ANUNCIO

La Excma. Diputación ¡Provin•-
cial en sesión pública ordinarit
celebracla.el día 9 del pasado mes
de abril, acordó aprobar el pro-
yecto de las. obras de reparación
de explanación y firme de los
kms: 1 al 4'112 ambos inclusive
en el camino vecinal DEL
KM. 43 DE LA CARRETERA DE
LUCENA A ESTEPA AL 16 DE
LA DE ESTACION DE PUENTE
GENIL A JAUJA, cuyo presu-
puesto asciende-- a CIENTO NO.
VENTA Y DOS . MIL SEISCIEN-
TAS UNA PESETAS CON
CINCUENTA Y SIETE , CENTI-
MOS (192.601'57 pesétaS); y que
laS obras se efeCuten mediante
subasta pública en la forma y
don los requisitos. reglamenta-
iq os ; abonándose las Mismas
don cargo al Capítulo 11.° Ar-
tfeulo 3 •0 del vigente presupuesto
- Lo que con la advertencia del

,pliego-tipo de 'condiçiones. • Tué
aprobado • por el Pleno de esta
Excma..Dinutación en 13 de mar-
vi dé 1953; se hace saber a los
fines prevenidos en el - artíctilo
24 del -Reglamento de Contrata-
ción de las Cor poraciones Loca-
;les de 9 de enero del citado afio
1953, para que en el - término de
ocho días, a partir del siguiente
al de la publicación de este anun-
cio, puedan formularse las recla-
maciones, que se consideren opor-
tunas.

'Córdoba, 18 de junio de 4954.
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Núm. 2.516
ANUNCIO

La Excma. Diputación Provin-

cial en sesión pública ordinari
celebrada el día 12 del pasado
mes de marzo, acordó aprobar el
proyecto de las obras de repara..
ción de explanación y firme de
los kms. 1 al 14'375 ambos inclu-
sive en el camino vecinal DE EL
GUIJO •A POZOBLANCO, cuyo
presupuesto asciendo a DOS-
CIENTAS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL CUARENTA Y CUA-
TRO PESETAS CON TREINTA
Y SIETE„CENTIMOS (244.044'37
pesetas) y que las obras se eje-
cuten mediante subasta pública'
en la 'forma y con los requisitos
reglamentarios; abonándose las
mismas con cargo a la subven-
ción del Estado del pasado año
1953 pesetas 50.000 y el resto con
cargo a dicha subvención del co-
rriente año.

Lo que con lo advertencia del
pliego-tipo de condiciones fuó
aprobado por el Pleno de esta
Excma. Di putación en 13 de mar-
zo de 1953, se hace saber a los
fines prevenidos en el articulo
24. del Reglamento de Contrata-
ción de \las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero del citado año
4953, para que en el término de
ocho días. a partir del siguiente
al de la publicación de este anun-
Mo, puedan ' 'formularse las re-
clamaciones que se consideren
oportunas.

Córdoba, 48 de junio de 4954:
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Núm. 2.517

ANUNCIO
DI Excma. Dimilación Provity

cial en sesión pública ordinaria
celebrada el día 9 del rasado mes
de. abril acordó aprobar el pro-
vecto de las obras 'de reparación
de explanación y firme de los
kifis. t al 2'729 ambos inclusive
en el camino vecinal DF,T, KM. 10
DE LA CARRETERA DE BAE-
NA A POROUNA 'A LA ALDEA
DE ALBENDIN (Reparación y
ensanche) cuyo prestintiPStO as-
ciende a CIENTO SETENTA MIL
NOVF,C,TF,NTAS NOVENTA Y
DOS PESETAS CON TRETNTA Y
CINCO CENTIMOS (170.992'35
'pesetas) ; y que las obras se eje-

'tuten mediantemediante subasta pública
en la forma y con los requisitos
realamentarlos; abonándose hui
mismas con :cargo al Capítulo
11.° Articulo 3.0 del vigente pre-
supuesto.

Lo que oon . la a,deertethla 'del
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pliego-tipo - de condiciones 'fue
aprobado por el Pleno de eta
Excma. Diputación 'en 13 de
marzo de' 1953, se hace saber a
fines prevenidos, en el artículo 24
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de
9 de enero del citado ario '1953,
para que ea el término . de ocho
días a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio,
puedan formularse las reclama-
ciones, que se consideren oportu-
nas.

Córdoba, 18 de junio de 1954,
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIÀ

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 2.534.
ANUNCIO

Como consecuencia del dicta-
men emitido por la Comisión de
Gobierno de esta Excelentísima
Diputación Provincial, por mi
decreto del dí . , cinco del corrien-
te mes, he resuelto anunciar una
segunda convocatoria, en iguales
condiciones que la primera, pa-
ra la contratación mediante lici-
tación pública de las obras se-
gregadás del proyecto reforma&
de precios de las que faltan por
ejecutar para la terminación de
las de construcción del camino
vecinal DE POZOBLANCO A LA -
CAN.ALEJ.A (DESTAJO NUME
RO 'OCHO), cuyo ¡presupueste
asciende a CIENTO NOVENTA
Y 'CUATRO MIL CUATROCIEN-
TAS PESETAS CON OCHENTA
CENTIMOS (194 48180 pesetas),
por lo que se anuncia la misma
conforme al Reglamento de con-
tratación de las Corporaciones
Locales de nueve de enero de
mil novecientos cincueata y tres.

' La apertura de pliegos tendrá
lugar en eh Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción ,Provincial, a las once horas
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte
bien hábiles, a partir del sil-
guíenle al en que aparezca esto
anuncio, bajo mi Presidencia o
la del aeñor Diputado que haga

S82 	 1 de Julio de 1954

los interesados previstos de su
carnet por el siguiente orden:

Srei. Habilitados, el día 14.
Sres. Beneficiarios, los 'días

15 al 28.
Córdoba, 5 de lulo de 1954.—

EI Gobernador Civil, José Maria
Revuelta Prieto.

Ministerio de Cultura 2024



d. Ó. de la P.—Núm. 14 

mis veces o en quien delegue, y
con la asistencia del señor Se-
cretario de esta Corporación.

.El Presupuesto, proyecto, plie-
go de condiciones y demás docu
tientos, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes inte-
resen en el Negociado de Obras
Públicasj Paro Obrero. de la Se-cretaría, durante los días. y ho-
ras hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio y hasta
el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las, proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
taran en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de lag diez a las doce, en los
veinte • días hábiles, que sigan
al de. la publicación de esteanuncio; debiendo estar las mis -mas, extendidas en papel de - cua-
tro setenta y cinco pesetas, con
arreglo al modelo que a conti-nuación se publica y reintegra-
das. con un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la perSonalidaddel licitador, a juicio del recep-
tor de los pliegos, y dentro de/
sobre unidos a la proposición, elresguardo de haber constituido
la garantía provisional de TRES
MIL OCHOCIENTAS OCHENT.AY N UEVE PESETAS CON SE-SENTA . 'Y TRES CENTIMOS
(Pesetas 3.889'63), importe. -delD OS POR CIENTO (2 por 100 )
del tipo de licitación, bien en laDepositaría de Fondos de esta -
Corporación o en la Caja Gene-ral de Depósitos, la que elevarael adjudicatario de las. obras has-ta el importe del CUATRO PORCIENTO (4 por 10)) del remate,como. garantia definitiva y, ensu caso, la, complementaria pre-,venida en dicho Reglamento, pu-diéndose a dmitirse para estas ga-
rantías cédulas del Banco de
Crédito Local de España; y unadeclaración en la que el licitador
afirme bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en nin-guno de lo s. casos de incapaci-dad, o incompatibilidad, señala-dos por, los artículos cuarto y
quinto del repetido Reglamento,
reintegrada con un timbre delEstado de una peseta cincuen-
ta y cinco -céntimos.

El plazo de ejecución de las
Obras será de ocho meses, con-tados

adjudicado definitivamente el
servicio y las unidades. de obra
ejecutadas, se abonarán al desta-
jista, por medio de e.ertificacio-
nes expedidas por la Dirección
de Vías y Obras. Provinciales y
aprobadas por la Presidencia de
e.s.ta y Diputación, con cargo, al
crédito concedido por la Supe-
rioridad, para la terminación de
los, caminos vecinales incluidos.
en los' planes. aprobados. en el ario
mil novecientos cuarenta y cin-
co para mitigar el paro .obrero.

El bastanteo. de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que no
lo, hagan por sí, se verificaran
por el señor Secretario de esta
Excelentísima Diputación o por
quien haga sus veces, si fuese
Letrado; incluyéndose el poder
dentro de la plica.

-"Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de. mil novecientos veinte - y
nueve, los, licitadores. tendrán la
obligación de declarar en sus, pro-
posiciones las remuneraciones
mínimas, que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias que se utili-
cen dentro de los límites legales.
los obreros de . cada oficio y cate-
goría, que hayan de ser , emplea-
dos, en fas obras, o consignar cine
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios; • advirtiéndose que se-
rán desechadas las proposicio-
nes en las, que' se omita tal ex-_tremo.

. También queda obligado el li-
citador al abono de todos los' im-
puestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los, gastos que originen
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
, brän de comprometerse én sus

proposiciones al abono de los jor-
nales, y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce de
diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los

. precios que figuran en el presu-
puesto parcial aprobado.

Y por último, se hace . constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

s.de el siguiente día al en
que haga quince después de ser

C(*.cloba, quince de junio de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Presidente, Joaquín Gis-
bert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	 X 	 X 	
vecino de 	
con el documentó de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, entejado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en licitación pública las obras
de 	  	 es.)
	 así como de/ pre-

supuesto y pliegos de condicio-
nes que han de regir en la lici-
tación de referencia y en la eje-
cución de las obras. dichas, s e .
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	  pese-

tas, 	  céntimos;
acompañando el documento de
haber constituido el depósito
	  pese-

tas, importe del DOS POR CIEN-
TO (2 por 100) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que
se hace constar no hallarse com-
prendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompati-
bilidad a que se refieren los ar-
tículos cuarto y quinto del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales y vigente
y con el compromiso de abonar
a los obreros que hayan de ser
empleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real Decre-
to Ley de seis de marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como. Jos jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Trabajo
de doce de diciembre del pasado
ario de mil novecientos cincúenta
y tres, renunciando a la revfsión
de los, precios que figuran en el
presupuestó parcial aprobado.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pneden fijarse las

remuneraciones que se abonarán
a los obreros en relación ' adjun-
ta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que 110
se trabajarán horas, extraordina-
rias, en el caso de que no se de-
terminen los salarios que 5e
abonarán por ellas).

de jtii10 de 1 954
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Patronato Provincial de Enseñanza

Media y Profesional de Córdoba

Núm. 2.524
Concurso para proveer una plaza
de - Maestro de Taller de la espe-
cialidad de Mecdnica en el Ins--
titulo de Ensefianea Media y Pro-

fesional de Puente Genil
En cumplimiento de lo orde-

nado- por ei Iltmo. señor Director
General de -Enseñanza Laboral,
se córivoca concurso para pro-
veer una  plaza ...Maestro de Ta-
her *de 1á especialidad de «Me-
cánica.» para el Centro • de Ense-
Lai.uw. 4enia . y Profesional de
P.Aente Genil, con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 26 de
mayo de 1950 y disposiciones vi-
gentes de la Dirección General de
Enseñanza Laboral.

ILos concursantes deberán pre-
sentar la siguiente documenta-
ción:

- a) Certificación de .nachnien-
to, legalizada en su caso, en la
que se acredite además de la na-
cionalidad española, el haber
ctimplido 21. arios y no haber ex-
cedido de 60.•

b) Certificado del Registra
Central de Penados y Rebeldes
del Ministerio 'de Justicia.
• e). Gertificación,Médica de no
padecer 'enfermedad infecto-con-
tagiosa, defecto físico o mutila-
ción que le imposibilite para la
función a desempeñar. Este cer-
tificado será expedido , o. visado
por. la Jefatura Local de Sanidad
correspondiente. 	 -

dff, Declaración jurada acre-
ditativa de no haber sido objeto
de sanción administrativa algu-
na, es.pecificándos.e no estar inca-
pacitado para ejercer cargos pú=
blicos.

e) Declaración jurada en la
que se comprometea residir en
el pueblo. de Puente Genil y a-no
ejercer - la Enseñanza Media en
Centros Oficiales O privados
a desempeñar cargo alguno
los Illisi110, mientras tenga fun•
ción docente er el Centro de En-
señanza Media y.Profesional.

f) Los Clérigos demostrarán
además, la autorización- de su
ordinario. ,

g) Título de Ingeniero, Peri-
to o Técnico Industrial, el de
Maestro -de Taller, o en último
caso, demostrar experiencia en
. la materia, mediante ce.rtifica--
ción que • la acredite por haber

prestado cuando menos 5 arios
de servicios como Maestro de Ta-
ller en una Empresa.

h) Memoria explicativa de
los métodos, procedimientos y
forma . de Enseriazna que el as-.
pirante intenta desarrollar en su
cometido, así como lo .s progra-
Mas que abarque el contenido de
las materias., que pretende expli-
car. Esta memoria podrá ser pre-
sentada al Presidente del Tribu
na) en el acto de la presentación
de los candidatos a examen.

i) Certificado de adhesión
al Movimiento, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y
de las JONS.

Los funcionarios en propiedad'
al servicio del Estado, provincia

•y Municipio, quedain exhlidos
-de la presentación de los docu-
mentos que se establecen en los
apartados a), b) y d) adjuntan-
do a au instancia hoja de servi-
cios certificada por el Jefe de la
respectiva dependencia. Esta ho-
ja no podrá ser sustituida por

. ningún otro documento.
Las mujeres acreditarán la

prestación del Servicio Social,
con certificado de la Delegación
de este Servicio en- la provincia
.de residencia habitual de la in--
.teresada.

El plazo de presentación d ,
Instancias y documentos es de
30 días, (o 45' si los.. solicitantes
residen en Africa, Canarias ,o Ba-
leares), contados a partir de la
publicación del correspondiente
.extracto en el *Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio que Ke
admitan instancias y documen-
los * a partir de la inserción de es-
te anuncio de convocatoria en
'.BOLETIN OFICIAL de la pro-

. 'vincia.
-En ningún caso y transcurrido

el tiempo citado, -se concederán..
ampliaciones de plazo para coM-
pletar documentación.

En el acto de pres.entación
la instancia y documentos que
tendrá lugar en la Secretaria de
este Patronato Provincial, sita en
el edificio de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba (Pe-
dro López,. 7), se satisfarán 75
pesetas por derechos de examen
y 15 pesetas más por formación
de .expediente.

El concurso será .resuelto me-
diante un examen ante el Tribu-
nal que se constituya al efecto,
presidido por el Director del Cen-
tro con la asistencia de dos Vo.-
cales representantes de este Pa-

tronato, del Profesor Titular del
`Ciclo de Formación Manual y un
Profesor Titular del Centro, pro-
puesto por la -Dirección. El exa-
men tendrá lugar en la localidad
donde radica el Centro.

Finalizado el plazo de admi-
sión de solicitudes, el Patronato
Provincial, publicará las lista de
los admitidos, y de los excluidos,
razonando en este caso la exclu-
sión. Durante los 8 días natura-
les siguientes a la publicación
de estas 'listas en el BOLETIN
'OFICIAL de la provincia, les ex-
cluidos, podrán formular recla-
maciones fundamentadas, por es-
crito, que :ti Patronato Provin-
cial resolverá sin otro recurso.

Los admitidos se presentarán
ante el. Tribunal, el día que el
Presidente señale y realizarán
los siguientes ejercicios:

Explicación razonada de lá
memoria que el aspirante pre-
sente.

v.xposieión verbal o escrita, a
juicio del Tribunal, de un tema
elegido entre tres, a la- suerte, de
los programas presentados por el
aspirante.

Resolución de un problemi
elemental de matemátigla ,y otro
de dibujo, sacados a la súerte, de
entre urr »Mínimo de diez que el
Tribunal prepare.

•Realización de _un .ejercicio
práctico. de taller, sacados a la
suerte de entre diez' que prepare
el Tribunal.

La duración de cada ejercicio,
quedä a discreción del Tribunal.

Durante la realización de éstas
pruebas, no se admitirá reclama-
ción alguna .que no sea presen-
tada por escrito al Tribunal, pre •
cisamente dentro , de las 24 ho-
ras. siguientes al' hecho -que la
motiva.

El nombramiento se hará por
-un curso durante el -cual tendrá
carácter provisional.. Si al térmi-
no del mismo, la Dirección del
Centro y el Patronato lo estiman
conveniente, podrán proponer al
.Patronato Nacional -la confirma-
ción por períodos de cinco arios.

El cenciirsante que resulte
nombrado, se obliga a realizar
los cursillos de orientación y
perfeccionamiento que el Patro-
nato Nacional, acuerde.

Este nuevo profesor, tómari
pásesión de su cargo, el día pri-
mero de octubre próximo.

A partir de 	 piísesión, el
I no> librado disfrutará de la retri-

bución -anual de 10.000 peseta*

;
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más 5 .000 pesetas en concepto
de trabajo de prácticas, y otros
emolumentos y ventajas que se
le -reconozcan.

Podrá declarar su cese:
,• 1.° A petición justificada-4'i
Director del Centro y del Patro-
nato Provincial respectivo.

.° Por ausencia de la loca-
lidad de su destino sin autoriza-
ción de la s, autoridades a quie-
nes' reglamentariamente corres •
dería concederla.

3.0 Por la realización de he-
chos calificados como falta gra-
ve en la legislación vigente para
funcionarios públicos.

Los interesados podrán renun-
ciar a la continuación del ejer-
cicio de su cargo, bien a final de
curso, por su conveniencia comu-
nicándolo al Patronato Provin •
cial, o bien en cualquier momen-
to por causa justificada

Para lo no previsto en esta
convoCatoria, se estará sujeto a
la vigente legislación de Ense-
ñanza Media y Profesional.
• Córdoba, 46 de junio de 1954.
—El Presidente del Patronato,
J oaquín Gisbert Luna.

Recaudación de Contribucio-
n es de la Zona de Posadas

Núm. 2.323
bon José de la Torre Estepa,

'Agente EjeCujlivo. Auxiliar de
la Recaudación de Contribu-
ciones de la Zona, de Posadas
(Córdoba).-
llago saber: •Que en el expe-

diente que 'instruyo de apremio
por débitos de Rústica de los arios195 '4'1952 . y 1953, ambos inclu-
si ve contra los-Herederos de Ma-
rian6 Luque Gutiérrez, vecino
de La Carlota, se ha dictado C0.11

fecha 27 del actual la siguiente:
Providencia—Autorizada por

*la Tesorería de Hacienda de estáinrovincia con fecha 22 del -ac-tual, conforme &l'artículo 103 del
Estatuto de Recaudación la su-basta de bienes inmuebles de los
deudores Herederos de Mariano
Luque Gutiérrez, cuyo ‚embargose
de  

realizó per providencia de 20noviembre'da 1953, se acuer-da, la celebración 'de la misma
una Vez hayan-transcurrido_quity•
CC días, hábiles desde su publi-
eaCión en et BOLETIN OFICIALde la provincia, en el local delJuzgado de Paz de la-villa de LaCarlota, a ' base de. -posturas que

cubran las dos terceras partes
del respectivo tipo . de subasta;
acto que será presidido por el
señor Juez de Paz y en el que si.e
observaran las prescripciones del
artículo 105 del. propio Estatuto.

Finca que se s.ubáste
Rústica: Suerte de tierra de

oultivo olivar de primera . y ter-
cera clase señalada con la núme-
ro .1 de polígono y 89 de parcela.
al sitio conocido por «Manchón
de Juan Gálvez». Linda al Norte,
con Rafaela Luque Gutiérrez; al
Este, con Juan Cañero Beltrán;
al Sur, Con José Martínez Abad
y al Oeste, con Manuel Guerrero
Natera. Tiene una superficie de
0'37'36 .hectáreas .la de primera
clase; y 0'37'36 la de tercera Cla-
se, haciendo un total de 0'72'74
hectáreas. Se encuentra libre de
cargas y se Capitaliza en la can-
dad de 2.701'80 pesetas.

CONDICIONES
Que .los deudores o sus causa-

habientes pueden liberar la tinca
hasta . el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal,
recargos y *costas •del procedi-
miento.

Que no estando inscrito el do-
minio de la finca a nombre de
deudores ni de otra persona al-
guna los rematantes o rematan-
te deberán sustituir les • títulos
por lo s, medios establecidos en el
título VI de la Ley Hipotecaria,
incumbiéndoles promover la ac-
ción ;_correspondiente dentro det
plazo de dos meses, desde el
otorgamiento -a su favor de la res-
pectiva escritura de venta,.

Que será. requisito indispen-
sable para ipinar parte en la s.ur
basta que 14. licitadores deposi
ten previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del va-
lor líquido de los bienes que se
intentan rematar.

Que es. obligación del rematan-
te entregar en el _acto o dentro de
los tres días siguientes la dife
refleja entre el depósito constitui-
do y el precio del remate; y

Que $i hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del
precio del remate se decretará la
pérdida del depósito que se in-.
gresará como . «Recursos Even..
tuales. del Tesoro» conforme dis-
pone _el artículo 105 norma 9.4

1.4 que lrans.cribc a tenor de
lo que dispone el artículo 104
del vigente 'Estatuto de 'Recau-
dación, para que por el. BOLE •

TIN OFICIAL de la provincia sea
publicada ‚indicada subasta.

En Posadas, , a 27 de abril da
1954.-4José de la Torre.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2.592
Por el Excmo. Ayuntamiento

Pleno de mi Presidencia, en se-
sión extraordinaria celebrada en
el dta de ayer ha sido aprobado
un Proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para diversas obras
de mejora del alumbrado público
pavimentaciones, nuevas pavi-
mentaciones y ex p ropiaciones, en
distintas vias de la ciudad, que-
dando expuesto al público el ex-
pediente ‘, acuerdos respectivos,
en las Oficinas Municipales, por
tdrmino de quince dias hábiles,
durante cuyo plazo se admit'rein
cuantas reclamaciones y observa-
ciones se presente por las perso-
nas especificadas en el artículo
656-1 de la vigente Ley de 1241-
men Local.

Lo que además de hacerse pú-
blico en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se anuncia por me-
dio de igual Edicto fijado en el ta-
blón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Córdoba; 26 de junio de 1954.
—El Alcalde, A. Cruz Conde.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.497
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de Instrucción del Partido
Por el p resente ruego y encar-

go a todas las autoridades Y
Agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca y rescate de las
ropas que a continuación se des-
criben sustraidas del domicilio de
la vecina de Puente Genil Concep-
ción Aimeda Castillia domiciliada
en Carreteras Venta ._de Flores
s/n en la noche del 5 al 6 del co-
rriente mes, las que caso de ser
habidas rieran puestas a disposl-
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cien de este Juzgado con sus po-
seedores ilegitimos si no acredi-
tan su legal adquisición pues asi
lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el núm. 122 del
corriente año por robo,

Seña s
Dos sabanas, dos fundas de

almohadas, un pantalón y una ca-
misa de caballero.

Dado en Aguilar de la ?rentera
a 18 de junio de 1954.—Pedro
Escribano.—E1 Secretario Ma-
nuel Rueda.

LUCENA

Núm. 2.499
Por la presente y como com-

prendidos en el núm. 1. 0 del arti-
culo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal se cita, llama y
emplaza a los procesados Rafael
Ortega Algar (a) Maruso hijo de
Cristobal y de Angeles, de 20 años
de edad, soltero, bracero, natural
y vecino de esta con domicilio en
calle Calzada 13; Francisco de
Paula Medina Ruiz, (a) Choclos
sueltos, hijo de lose y de Carmen
de 21 años de edad, natural y ve-

cino de Lucena, con domicilio en
Pajarillas núm. 3 soltero ., bracero,
y con Instrucción: y Angel Hidal-
go Nieto, (a) Pitoto hijo de Angel -
y Dolores, de 22 años de edad,
soltero, bracero con instrucción y
con domicilio en la calle Arena
núm. 4 natural y vecino de esta
Ciudad, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora para que den-
tro del término de diez días si-
guientes al de la publicacion de la
presente en los BOLETINES OFI-
CIALES de,C6rdoba, Sevilla y el
del Estado, comparezcan ante este
Juzgado al objeto de constituirse
en prisión y responder de los car-
gos que le resultan en dicho su-
mario, apercibiéndole que de no
comparecer le pararan los perjui-
cios a que haya lugar y será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de
la Nación y demás Agentes 'de
que se compone la policía judicial
Procedan a la busca y captura de
referidos procesados los que de

ser habidos serán ingresados en
prisión a disposición de este Juz-
gado, pues asi lo rengo acordado
en el sumario que con el número
51-954 instruye contra los mismos
por el delito de robo.

Dado en Lucena. a 15 de junio
de 1954,—Firma ilegible. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 2.502

Por la presente, relojero ruego
y encargo a todas las autoridades
y Agentes de la Policia judicial
procedan a la busca y detención
del penado Agustin Beltran Hure-
ro, de 16 años de edad, de estado
soltero, vecino que fue de Posa-
das, natural de la misma cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla cinco días de arresto que
le resultan impuestos en juicio de
faltas núm. 42 de 1954 por lesio-
nes; poniendolo casó de ser ha-
bido, a disposición de este Juzga-
do.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
se pone el presente en Posadas,
a 21 de junio de 1954.—El Juez
Comarcal Firma ilegible.—El Se-
cretario. P. H. Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 2.547
Don Romualdo Jurado 011er,',Ofi-

cial Habilitado en funciones de
Secretario' del Juzgado de Paz
de El Carpio (Córdoba),

Doy fe: Que en el expediente
de juicio de faltas número 141,
de 1953, que en -este Juzgado se
sigue, en virtud de denuncia de
Miguel Jodral Márquez, contra
Bernardo Fernandez de la Rosa
de ignorado paradero, por ame-
nazas, aparece la liquidación de
costas siguiente:

Derechos del juzgado 23,05
pesetas.

Idern del Agente Judicial 6 pe-
setas.

Reintegro del expediente 4'50

pesetas.
Suspensión del juicio, 180 pe •

pesetas.
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tokw,
Póliza de la Mutualidad Judicial,

3 pesetas.
Póliza de Justicia Municipal 4

pesetas.
Total: 42'35 pesetas.
Importa la anterior liquidación

las figuradas 42'35 pesetas salvo
error u omisión.

El Carpio a 9 de junio de 1954.
—El Secretario P. H. Romualdo
Jurado.—Rubricado.

Lo que se hace saber por medio
del presente al penado Bernardo
Fernández de la RDSa de ignorado
paradero, para que en el termino
de tres dias a partir de la publica-
ción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
se de por requerido del importe
total de dicha liquidación para
gire la abone e impugne.

Y para que conste y sirva de no-
tificación y requerimiento al con-
denado de referencia, expido la
presente para su remisión al Ex-
celentísimo señor Gobernador
vil de esta provincia y publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, en el Carpio a 9 de junio
Je 1954. - El Secretario P. H. Po-
mualdo Jurado*

1n11n1••n•••••nn

Núm. 2.548
Por la presente requiero, ruego

y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policia Judicial
procedan a la busca y detención
del penado Bernardo Fernández
de la Rosa de 18 años de edad,
de estado se ignora, vecino que
fue de Córdoba natural de Mála-
ga cuyo actual paradero se igno-
ra, para que cumpla cinco días
de arresto que le resultan i,impues-
t os en juicio de faltas número 141
de 1953 por amenazas poniéndo-
lo caso de ser habido a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte cu el BO-
LETIN OFICIAL de esta Iprovin

cia se pone el presente en El Car-
pio, a 9 de junio de 1954.—El
Juez de Paz, Firma Ilegible. —El

Secretario, P. H. Firma ilegibW

OORDOBA
Núm. 2.550

Don Francisco Perro Blasco

-86
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cal Municipal Excedente y Juez
Municipal del Distrito número
dos de esta capital.
Por el p resente se cita y empla-

za a Benito Mararis, cuyo segun-
do apellido se desconoce, de Ig

-norado domicilio y paradero Para
que com p arezca ante este juzga-
do Municipal número dos si-
to en la planta alta de las Casas
Consistoriales, el día catorce de
julio a las once horas y treinta y
cinco minutos con objeto de asis-
tir a la celebración del corres pon-
diente juicio de faltas por pasto-
reo, bajo el número 323 del co-
rriente año a p ercibiéndole que de
no comparecer le p arará los per-
j uiaios a que hubiere lugar en de-
recho. Y para que conste y sirva
de c itación en forma legal, expido
el p resente en Córdoba, a 21 de
j unio de 1954. - Francisco Perea
Blasco.- El Secretario, Firma ile-
gible.

Núm. 2.551
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
Municipal del Distrito número
dos de esta capital.
Por c[ p resente se cita y empla-

za a Rafael OsunaGonzález y
Teresa Ríos Jiménez: de ignorado
do micilio y p aradero, para _ que
Co m p arezcan ante este Juzgado
Municipal número dos, silo. en la
Planta alt de las Casas Consisto•
dales el p róx i mo Jfa 14 de julio
a las , 11 horas y 55 minutoS, con
objeto de asistir a la cekbración
del corres pondiente juicio de fol-
las por ksiones que 'en este juz-
gado se sigue balo el nú : nero 617
del corriente dil0; apercibiéndole
q ue de no com p arecer le parará
los p erjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho. Y para que cons-
te y sirva de citación en forma
legal, ex p ido el p resente en Cór-d
oba, a 21 de junio de 1954.—

Fra ncisco Perea Blasco.—El Se-
cretario Firma ilegible.

Núm. 2.552
Don Frenciseo Parea 5lesco,

cal Municipal Excedeate y-juez
Municipal del Distrito número
dos de esta capital.
Por el presente se cita y empla-

za a Vicente Bornat Alemania de
Ignorado domicilio y paradero,
para que comparezca ante este
Juzgado Municipal número dos,
el próximo día catorce de Julio
próximo a las nueve horas y trein-
ta minutos, con objeto de asistir
a la celebración del juicio de fal-
tas por infracción a la Ley de Po-
licía de Ferrocarriles, que en su
contra se sigue, apercibiéndole
que de no comparecer le parará
los perjúicios que hubiera rugar
en derecho. Y para que conste y
sirva de citación en forma legal
al_ denunciado Vicente Bornat
Alemani, expido el presente
en Córdoba, a 21 de junio de
1954.—Francisco Perea Blasco.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.553

Don Francisco Perca [Masco, Fl -
cal Munici p al Excedente y Juez
.Munici pal del Distrito número
dos de esta Capital.
Por el presente se cita y empla-

za a Santiago del Rio Sanz, de
ignorado domicilio y paradero,
para que comparezca ante ese
Juzgado Municipal Número Dos,
sito en la Planta Alta de las Casas
Consistoriales, el dia catorce de
Julio próximo a la s nueve horas y
treinta y cinco minutos, con obje-
to de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de folias
por pastoreo, apercibiendole que
de no comparecer le parará los
perjuicios a que hubiera lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal, a Santiago
del Rio Sanz, expido el presente
en Córdoba a 21 de Junio de 1954.
—Francisco Perea.—EI Secretario
Firma ilegible.

Núm. 2.554
Don Prancisco Perea [Masco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
Munici pal del Distrito número
dos de esta Capital,

Por el presente se cita y empla-
za a Bautista Cebolla Mitiana, de
'ignorado domicilio y paradero,
para que comparezca ante este
Juzgado Municipal número dos, si-
to en la planta Alta de las Casas
Consistoriales el próximo dia ca-
torce de julio *a las nueve horas
cuarenta y cinco minutos, con ob
jeto de asistir a la celebración
del corresporIdiente juicio de fal-
tas que contra el mismo se sigue
por infracción a la Ley de Policia
de Ferrocarriles, bajo el número
86 del corriente año; apercibiendo-
le que de no comparecer le para-
rá los perjuicios que hubiera lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma legal al denuncia-
do 2. autista Cebolla Miñana, expi-
do el presente en Córdoba a 21 de
j Mi° de 1954 —Francisco Perea.
- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.555
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
Municipal del Distrito número
dos de esta Capital.
Por el presente se cita y empla-

za a Manuel Heredia de la Rosa,
de ignorado domicilia y paradero,
para que comparezca ante este
juzgado Municipal número dos,
sito en la planta Alta de las Casas
Consistoriales, el próximo día ca-
torce de Julio a la diez horas, con
objeto de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de fal-
tas por lesiones que contra el mis-
mo se sigue, tarjo el número 292
del corriente año, apercibiendole
que de no comparecer le parará
los perjuicio ceque hubiere lugar
en derecho.
--Y para que conste y sirva de ci-

tación en forma legal expido el
presente en Córdoba - a 21 de Ju-
nio de 1954. - Francisco Perea.—
El Secretario, ' Firma ilegible.

.•n•••••n••••••••nn

Núm. 2.556 e
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal Municipal Excedente y Juez
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Municipal del Distrito Número
Dos de esta Capital.,
Por el presente se cita y empla-

za a Juan Mérida Escobar, de ig-
norado domicilio y paradero, Pa-
ra que comparezca ante este Juz-
gado Municipal Número Dos, si-
to en la planta alta de las Casas
Consistoriales el próximo día 14
de Julio a las 10 horas y 5 minutos
con objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente luido de
faltas por pastoreo, bajo el núme-
ro 3_52 del corriente año; aperci-
biéndole que de no comparecer le
parará los perjuicios a que hubie-
ra lugar en derecho.-Y para que
conste y sirva de citación en for-
ma legal, expido l presente en
Córdoba, a 21 de Junio de 1954.
—Francisco Perca.- El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 2.549

Don Vicente Merino Muro, Licen-
ciado én Derecho, Juez muni-
cipal excedente y Secretario
del -Juzgado municipal Mane-
ro Uno de esta ciudad.
Doy fe: Que en esta Secreta.-

ría de mi cargo, Se sigue proce-
so- de cognición a instancias .de
don Rafael Sáez Callegos, contra,
otro y don Pascual Rodríguez
Barrios, sobre reclamación de.
cantidad, -en cuyo proceso ha re-
caído.la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva, son del tenor
siguiente:

SENTENCIA.---En la- ciudad
de Córdoba, a, veinte y tres de
junio de mil novecientos cin-
cuenta, y cuatro; el señor don Jo-
sé Luis García Hirschfeld, Juez
municipal del Número Uno de
la misma visto los pre
sentes autos que, en este Juzgado
-se- siguen por las normas del cog-
nición, a instancias de don Ra-
fael Sáez_ Gallegos, representado
por el Procurador don José Ro-
dríguez y Ruiz del Portal, y diri-
jido por el Letrado don Francis-
co Porras Lara; frente a • don
Luis Alguacil Salazar y don Pes--
.orial Rodríguez Barrios, mayo-
res de edad, • industrial y de es-
tos vecinos el primero, que está
defendido por el Letrado. don En-
rique Plegueiuelos Viguera,- y,
declarado en rebeldía el segundo,

de, ignorado .paradero; sobre- re-
clamación de cantidad; y

FALLO: Que. debo condenar
y condeno a los demandados don
Luis Alguacil Salazar y don Pas-
cual' Rodríguez Barrios, a que
paguen al actor don Rafael Sáez
Gallegos, la cantidad de DOS MIL
SEISCIENTAS NOVENTA Y SIE-
TE PESETAS SETENTA CENTI-
MOS; intereses legales de DOS

QUATROCIENTAS PESE-
TAS desde las fechas de protesto
de las letras de cambio y a los,
mismos intereses legales. desde
la fecha de . interposición de la
demanda en lo que respecta a lo
cantidad de DOSCIENTAS NO-
VENTA Y SIETE PESETAS CON
SETENTA CENTIMOS; no ha-
ciéndose expresa condena de cos-
tas: y así por esta . sentencia, que
por 14 rebeldía; del demandado
don Pascual Rodríguez Barrios,
habrá de "serle notificada en la
forma prevista ' por el artículo
doscientos ochenta y tres de la
Ley de- Enjuiciamiento Civil', lo
pronuncio, mando, y firmo.—Jo-
sé Luis García Hirschfeld.—Ru-
bricado.

PUBLICACION: Leída y Pi1.7"

blicada fui': la anterior senten-
cia 'por el -señor Juez que la sus-
cribe estando celebrando.audien-
eia pública el día de su fecha,
doy 	 Merino.—Itubricado.

Y para que conste-y sirva de
notificación. al demandado rebel-
de don pascual Rodríguez
m'os, en estradós de este Juzga-
do y por- mediö de edictos .que se
fijaran en el tablón dé' anuncios
yen el > BOLETÍN OFICIAL de la
provincia, pongo la presente en
Córdoba, a veinte y cuatro de ju-
nio de nril novecientos. cincuenta
y Cuatro.—V. Merino.

ciudad para el cobro de un -cre-,
dito hipotecario de' veinte rail pe-

. setas, intereses debidos y costas,
he acordado sacar a pública pri-
mera, subasta para su venta la
finca hipotecada siguiente:

«Solar ocupado todo él por una
casa de nueva construcción y de
una sola planta, señalada con el
número 17, hoy 21, de la -calle
Platero Rodríguez de León a la
que tiene doce metro.s de facha-
da. Su fondo-es de catorce metros
veinte centímetros y la superfi-
cie total, ciento - setenta metros
cuarenta ,centímetros cuadrados.
Tiene la orientación al Oeste.
Linda-por la derecha entrando,
con olivar de la finca de que pro-
cede; izquierda, con el solar nú-
mero 15 de la calle Platero Ro-
dríguez de León y por el fondo
con ta fábrica de orujo de la So-
ciedad «Rafael Eras° . Salinas,
S. en C.» Valorada a efectos de

• subasta (In TREINTA MIL • PE- •

SETAS.
Para el acto de dicha subasta

Se ha' señalado el dia TREINTA Y
. UNO' DE JULIO próximo y 'hora
de las once- y media de la maria-
no, ante este Juzgado, sito en ca-
lle Góngora número veinte, ba.-
jo las condiciones siguientes:

Primera.--iPara - tomar parte
en la. subasta -deberán los licita-
dores Consignar en le mesa del
Juigado o establecimiento. públi-
ro destinado al efecto, el diez
por 'ciento - del tipo expresado
treinta mil peseta& sin cuyo re-
quisito no serán • admitidos.

Segunda.—Que • no se admitirá -
postura alguna inferior al tipo-
expresado de treinta nYil pesetas.

Tercera.--(Que los autos y la
certificación del Registro, están
de manifiesto en Secretaría: . que
se entenderá que todo licitador •

acepta, como bastante la titula-7
ción y que las cargas' o graväme-
nes:anteriores• y los preferentes,
—si los hubiere---t 'al crédito del
actor, continuarán subsistentes
entendiéndose qtie el rernatantc
los acepta y queda subrogado en
In responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba, a -veintidós
de junio de mil novecientos..cin-
cuenta y cuatro.--tAntero Rodrí-
guez Martín.—El Secretario, Fir
ma ilegible.
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Núm. 2.562
Don . Antero Mdriguez Martín,

.Magistrado, .Juez de Primera
Instancia número lino de esta
capital. 	 •

En virtud del presente . se hace
saber: Que en autos ejecutivos
por el' procedimiento sumario
del artículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria a instan-
cia de don 'Antonio -Hidalgo Ca-
brera, MayOr de edad, casado;
abogado y de -este'domicilio, .con-
tra don Fernando Arroyo Hidal-
go, mayor de edad, casado. agen-
te comercial y de la misma ve-
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